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PROTOCOLIZACION DE , SOCIEDAD 
  

CELEDKADA ENTHKE 108 GS5SE¿L¿ORES: HEINRiCH STEINER Y ¿JOSE 
  

A. FEDEKEk,- " STAFiE *"  SOCiELAD ANONTMA 
  

x 

PAKRÁ El FINANCIALIB«TO DE 1A INDUSTRIA 
  

Y DEL COMEKCIO DE GCINEERA, SUIZA 
  

FOR PB. 300.000,00 
  

A e o 4 

IRTADAD ADA DR o Vete Jen do 
  

"En la Ciuúsa de Quito, Capital de la República:del Ecuador / 

hoy día viernes diez y siete de-Layo de mil novecientos se- 
  

senta y.tres. Ante ul el doctor Cristóbal Guarderas, Notarig 
  

de este Cantón y los testigos que suscriben, comparecen: los 
  

señores don Heinrich Steiner, en su calidad de Procurador - 
  

  

N 
de " Stafie, Sociedad Anónima, para el Financiamiento de SN 

Industria y del Comercio ", de Ginebra, Suiza, como lo acre» 
  

dita con el poder que se segrega; y don José 4. Fedefer, por 
  

sus propios derechos; ambos comparecientes son vayores de e-+ 
  

dad, casados, de este domicilio, legelmente capaces, a quie- 
  

nes de conocerles doy fe, y dicen: que elevan a escritura pú- 
  

tlica, el contenióo de la minuta que me entregan, cuyo tenor 
  

es el siguiente:- "Señor Notario:- En el correspondiente - 
  

r 

Registro de escrituras públicas, a su cargo, sÍrvese exten- 
  

der, la siguiente de Constitución de Sociedad o - COPA. 

KECI1FELATES,- Intervienen en la celebración de la pre- 
  

, 

sente, el señor Heinrich Steiner, en su calidad de Procura- 
    
  

dor de Stafie, Sociedad Anónima pera el financisemiento de ld 

d.. 
  

Industria y del Comercio de Cinebrá, Suiza, y en uso del po 

1Q
 ue ésta le ha conferido y que, debidamente legalizado, se dd- 
      innta a la nracanta Sama Aanrimanta hah3ilditanta er ado mia
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José Á. Federer, pbr sus propios derechos, y tienen a bien e le- 
  

var a escritura pública el Contrato de Sociedad contenido en 
  

los Estatutos de * Concesionaria Firmenich del Ecuador S. A. 
  

que fueron debidam ente discutidos y aprobados en la Junta Ge 
  

neral de Promotore e celebrada el catorce de Mayo de mil novel 
  

cientos sesenta y tres; Estestutos cuyo texto es el siguiente: 
  

CONSTITUCION Y EST ATUTOS DE CONCESIORARIA FIRLEMCHE DEL -— 
  

ECLADOR $, - A. ARTICULO PRI]1MEXKO.,- COMAS —- 
  

TITUCIÓN Y DENOLINACION ,- Constitúyese bajo le denomina- 
  

ción de * Concesio naria Firmenich del Ecuador S. A." , una 
  

Sociedad Anónima, y por tanto de responsabilidad limitada , 
  

que se regirá por les leyes de la República y los presentes 
  

Fetetutos . ARI ¡CULO SEGÚNDO, - OBJETO Y - 
  

  

DOMICILIO , - Elo 

n, elaboración, composición, explotación , 
  

se a la fabricació 

comercialización y distribución de productos químicos aromát 
  

definidos, de Ss, co aceites esenciales y sus sántéticos , de 
  

a 

especialidades de perfumes, de composiciones de períumes y S 
  

tores alimenticios y de artículos afines. - Podrá asimismo, 
  

dedicarse a la imp ortación y exportación de toda clase de ma 
  

terias, productos 
  

pañla podrá ejerce 

y mercaderías. - Consiguientemente la Com- 
A 

r el comercio en todas o cualquiera de sus 
  

ramas, especialmente en el de distribución, representación, 
  

agenciamiento y ve nta de artículos manufacturados de origen 
  

nacional o extranj ero y señaladamente de los Productos de - 
  

la Compañía Firman ich y Compañía de Ginebra, Suiza . - La 
  

Compañía está facu lteda tembién pera abrir y administrar es- 
    bohlanimiantars nmm   

bjeto principal de la Compañía será dedicar- 

i- 

  DA bonds Amia dado s
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fea para su propio-=so y 

    
    muebles, inmuebles fiduciarios, 
    

TA - 

explotación sean para volverlos a vender . - Podrá acep - 
  

tar tembién agencias, sucursales o representaciones secunda- 
  

rias de entidades comerciales o industriales, nacionales o 4 
  

extranjeras, siempre y cuendo dichas representaciones, Agen- 
  

cias o Sucurseles secundari¿s no perjudiquen el desenvolvi - 
  

viento de las ventas de los Productos de Firmenich y Compa- 
  

ñía de 
  

inebra, Suiza . -— En general está fecultada para ce- 
A ben a A A 

lebrar todo esto o contrato civil, mercantil, 
  

o de trebajo, 

necesarios para el cumplimiento de los fines propuestos . + 
  

La Compañía tendrá su domicilio en la ciudad de quito ly po- 
  

a ER CARO CL e AA 

  

POR MAA e RR e ar OA RA A e A 

d1á abrir Agencias o Sucursales, 

e 

en otras ciudades de la Re- 
  

pública o del exterior ..-4KTIiCULO TERCERO,- 
  

DURACION, 
  

  

tados a partir de hoy. - Este plazo podrá ser prorrogado, poy 
  

£ . . sa 

periodos sucesivos de veinte años. - Sin embargo, la Compa- 
  

  

S 

se Gisposiciones legales o por decisión de la Junta General 
  

  

, 

Ta 

  

- la Compañía durará el tienpo de veinte años, con 

LS . .” : 2 ñla eutrará en liquidación en cualquier momento, por cumplix- 

de Accionistas reunida con este exclusivo objeto, tomada con 

. sl CT A A 

el voto afirmativo; de por lo menos el ochenta por ciento del. 

  
  

Capital Social. - ARTICULO CUARTO, - CAPITAL 
  

ACOIONES Y ACCIONISTAS. - El Cepital de la Corpeñía es la 

eantidad de PRESCIENTOS MIL SUCRES 
, 

  

presentado por trescientas acciones de un mil sucres de 
  

valor ceda una , que irán comprendidas en cuatro títulos: S 
  

por ciento cincuenta acciones, el uno; dos acciones, el sq] 

gundo; uns acción el tercero y ciento cuarenta y siete accio 
      nes el cuarto. - El Capital Social vodrá ser aumentada nar 

que está dividido y re+
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Resolución de la Junta "“eneral, debiendo darse preferencia e 
  

la suscripción de los aumentos a los accionistas, en propor 
  

ción a sus acciones. - Solo en el caso de que tales accionia- 
  

tas menifesteran $u decisión de no hacer uso de este privile 
  

o por disposición de la Junta General, atenta la naturalea - 
  

  

y fines del aumento, éste podrá ser suscrito, total o par - 

cislmente, por terceras personas . - Las acciones son nomina 
  

A ACTO A 

  

tivas e irán numeradas del cero cero uno al trescientos y - 

firmadas por el P residente y el Gerente . - Las acciones co- 
  

rrespondientes a punmento de Capital se agruparén en nuevas 
  

series e irán asimismo numeradas en orden progresivo . - Lás 
  

acciones para que sean válidas pera la Compañía , a más de - 
  

reunir los requis itos precedentes, deberán ser registradas 
  

en el libro de Acciones y Accionistas, que llevará a su - 
  

cargo el Gerente, - En este Libro se registrarán también los 
  

traspasos y pignoraciones, exigencias sin las cuales no será 
  

válidas ni tendrán efectos para la Compañia. -— En caso de -= 
  

pérdida o deterioro de un título o certificado , Se emitirá 
  

otros, anulando los anteriores ; pero, si se tratare de pér- 
  

dida, 
  

pués de la última 

la emisión del nuevo título se hará veinte días des - 
¡PO RR si 0 

de las tres publicaciones consecutivas que 
  

e 

se harán en un disrio local, anunciando la pérdida y que se 
  

van a emitir nuevos títulos y previa fisnza por dos años , - 
  

de responder por ( cualquier reclamo y, si éste se presenta- 
  

re, nm 

, 

e suspenderaz] n los Gerechos de los tenedores, mientras 
  

haya convenio pri; vado o resolución judicial . - Los gastos - 
  

de canje o reposic sión serán de cuenta del titular . - Ceda - 
    ección es indivis     ible y dá derecho a un voto en la Junta Ge- 

n 

glo, 

Kn



  

Serie B 

05420281 

    

16 

17 

13 

19 

20 

21   
23 

24 

26 

27 

os 

  

L.3- a 

neral y a participar proporcionslrente en las ganenciss o p 
. 
er-— 

  

didas de la Sociedad , - Un título o un certificado , pueden 
  

comprender una o varias acciones, y e puede de igual modo pe- 
  

dir cualquier accionista que, un título o certificado , com 
  

prendiendo varias acciones, se Íraccione en otros tantos - , 
  

títulos cuantas acciones represente . - Los gastos e impues 
  

tos que ésto ocasione son de su cargo . - El accionista que 
  

  

desee vender la totalidad o parte de sus acciones, deberá o 

e AA y e. 0 

  

Írecerlas, previamente, a los otros accionistas, por medio 

del Presidente . - La transierencia de acciones entre accio 
  

' nistes es libre ; y le venta a terceros está sujeta al rech 
  

e 

  

zo de la oferta hecha a través del Presidente. - El acreedo 
YT, > . 7 a 

prendario sobre acciones de la Compañia, no tiene por este 
  

sólo título, derecho e participar en le aáministreción de 1 
  

Compañía, a no ser que cuente con poder especial del propie 
  

terio de las acciones , - De igual modo, el acreedor prenda lo 
  

no podrá percibir las utilids»sdes correspondientes a las ac- 
  

ciones prendedas, si no consta esta autorización en el res- 
  

pectivo contrato prendario, del que touará debida nota la G 
  

rencia de la Empresa . -4RTiíCUO QUIXTO,-G0 
  

BIERNO Y ADiINISTKACION LE 1A COMPAÑIA , —- La Compañía - 
  

estará gobernada por la vunta General de Accionistas y Admi nis- 
  

treda por el Presidente y Gerente de la Compañía y los demás 
  

funcionarios y empleados que aquella creyere necesario desi 07
 ! 

  

nar. -AETICTLIO SEXTO,-DE LA JUNTA GENJE- 
  

RAL. - La Junta “eneral ls componen los accionistas. -— Se r 
  

puta sccionista al propieterio de una sección. - La Junta Ge 
      neral legalmente constituída, representa a la totalidad v om
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Lo versalidad de los accionistas y sus resoluciones obligan aun 

2 a los ausentes y desidentes . - ARTICULO SEPDTI 

3 hh 0, - La Junta General de Accionistas se reunirá, previa- 

4 convocatoria del Presidente o Gerente o ha pedido de un nún 

5 ro de sccionistas que Yepresente por lo menos la tercera pi 

6 te del Capital Social. - La convocatoria se hará mediante 

7 municación dirigida a Cada uno de los accionistas, por lo 

8 “nos con diez « álas de anticipación a la fecha de reunión, P 

o ra este electo se tendrá como prueba suficiente la fecha á 

40 depósito de la cómunicación en la oficina de correo local, 

a más un plazo aditional de ocho días. - La Junta Se reunirá vá- 

se lidamente con la |presencia de un número plural de accionis+ 

13 tas que represente més de 1d mited del Capital Social) en la 

AKAL A 

1 primera convocatoria, y con cuelcuier número plural de acclo- 

¿Ss nistas en la segunda, si hubiere lugar/; para este efecto,si 

16 a la primera convocetoria no concurre el número de accionis- 

17 tas fijado, se hará uns nueva convocatoria en la forma ante-— 

18 rior.- La Junta Penersl se reunirá ordinarismente dentro de 

so los sesenta dles subsiguientes a la finalizsción de cada e+ 

20 sercioio económico, con el objeto de conocer los informes del 

21 Presidente, Gerente y Comisario y para estudiar el Balance 

22 del ejercicio anterior y acordar la distribución de las uti- 
ZZIZ=-j%S AR aa 

29 s Jidades, asi comp efectuar los nombramientos a que hubiere 

24 lugar y tratar Sbbre los otros asuntos que los accionistas (y 

- 25 administradores Be la Compañía hubiesen hecho constar en la 

26 convocatoria, - A PTICULO OCTAVO, - La Junta - 

27 General estará dirigida por el Presidente o por quien haga 

sus veces y actuerá como Secretario, el Gerente, quien pre-    
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der 5 

viamente ae cada reunión certiticará la legalidad y proceden- 
  

horca - Po . 2 « e 

cia de la representación de los concurrentes. - los eccionis 
  

tas podrán concurrir a le Junta, personalmente o por medio dq tU
 

  

poder conferido a terceras persones. - Si el representante e U?
 

  

    

A 

otro accionista, el poder podrá consistir, en una simple car 

  

  

ta dirigida al Gerente . - la Junto General tomará sus deci- 
  

siones por mayoría ebsoluta de votos de las acciones re - 
  

presentadas, selvo el caso en que se necesite mayoría espe- 
  

cial, conforme a la Lev y a los presentes Fstatutos. - Los - 
  

edministradores no podrán representar otras acciones cue las 
  

propiss . ARTICULO NOVERO.,- Ta Junta Gene - 
  

ral legalmente constituida es la Suprema Autoridsd de la Com 
  

peñía y sus decisiones son inapelsbles, Salvo el caso contem 
  

plado en el Artículo doscientos noventa y siete del Código -— 
  

de Comercio, vigente: . - Consisuientemente, puede conocer y 
  

Ar 

resolver todos. los asuntos que tengan relación con la Compa- 
  

re L 

ñia, sus bienes y sue negocios, siendo sue principales atri- 
  

tuciones designar Presiúente, Gerente, Cotisario y todo em- 
  

Ppleado o funcionario cuya remuneración pase de Dos mil qui - 
  

nientos sucres mensusles; conocer y resolver sobre el balan- 
  

ce, reparto de utilidsdes y formación de fondos de reserva e 

  

probar en una sola discusión toda reforma a los Estatutos, p 
  

ra lo cual se requerirá/el voto afirmativo de por lo menos e 

  

ochenta por ciento del Capital Socisl . - Acordar el aumento 
  ” 
  

o Cisminucion del Cepitsl Social y dar su sutorización para 
  

todo contrato que por ley dete celebrarse por escritura pú- 
  

blica . -4hT1CULO LECIIO, - LEsn PRESIDEN - 
    TE « — La Junta General desitenará la nercana ama ALL  



  

e
s
e
 

a
 

a
 

sentor a le Compañía, en calidad de Presidente de la misma .- 
  

F1 Presidente durará en sus funciones dos afos. - Fl Presi- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

o dente gozará de todas las atribuciones y deteres que la Ley 

a otorga a su Cargo y especialmente los siguientes: Presidir 

5 la Junta veneral de Accionistas y convocaria cuendo sea del 

6 caso; representar ¡untemente con el Gerente, a la Compañía, 

7 en todos los actos quepor ley deban celebrarse por escriturb 

s | Pública; dar su donsejo y Parecer al Gerente en todos los - 

9 asuntos de importencia; velar por la buena marcha de los ne 

ao | ocios de la Compañía y por el cumplimiento de la Ley, de 

au | los presentes Estetutos y de las órdenes y resoluciones de 

12 la Junta General de Accionistes ; firmar con el Gerente los 

13 certificados y titulos de las acciones; y en general, ejer- 

La cer todos los actos de vigilancia que sean menester, para ell 
  

mejor desenvolvimiento de la Fmpresa . ARTICULO - 
  

  

DECINO PRICSERO,- DEL GFREVUTE ,- Fl Cerente - 

  

ejercerá la representación judicial y extrajudicial de la - 

  

Compañía . - Será designado por la Junta General y durará en 

sue funciones el tiermpo de cinco—sios, siendo sus principa-, 
  

  

les deberes y facultedes; administrar las empresas y nego- 
  

  

  

  

  

  

  

20 

21 | cios de la Compañia, celebrando a nombre de élla, toda clase 

22 de actos y contratos ; concurrirá con el Presidente , en - 

23 los casos a que $e refiere el artículo anterior y seguirá - 

24 su consejo pera todas las decisiones inportentes ; wanejar 

25 tajo su responsabilidad los fondos de la Compañía y a nom- 

26 bre de élla, abrir cuentes bancarias ¿(entro y fuera del peís; 

27 firmar pedidos, facturas, oblifgaciones y aceptaciones, en do- 
        sos, avales, etcétera y ejecuter todos los demás actos y conmtra- o
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to S, financiaciones y gestiones que se relacionen con los ne 
  

gocios de la Compañías; veler por la «buena marcha de la Com- 
  

tebílidad, correspondencia, archivos y demás dependencias - 
  

de la Compañía , contratar empleados y removerlos , confoy 
  

me ae la Ley; elevar un informe escrito de la Junta General y 
  

las actividades del ejercicio económico anterior; sugerir p 
  

nes de desenvolvimiento futuro, formular balance e inventari 
  

de fin de año; cumplir y hacer cumplir las resoluciones de ] 
  

Junta General; facilitar al Comisario, el estudio de la Con- 
  

tebilidad y ejercer todas las demás atribuciones que le corr 
  

ponden por ley y estos Estatutos; -— El Gerente será reempla- 
  

por el Presiden - 
  

zaúo en caso de asusencia o imposibilidad, 

te, quien en estos casos, tenórá las mismas etribuciones , , y 
  

deberes del Gerente. - El Gerente no podrá, en ningún caso, 
  

comprometer el nombre y crédito de la Compañía, pare respal-W 
  

der sus negocios particulares, ni dedicar su tiempo a otres 
  

actividades distintas a las de la Empresa . -ARTICUA 
  

DECIMO SEG '$>1O, -— DEL COMISARIO, - La Junta 
  

General Ordinaris, nombrará un Comisario Principal y un su- 
  

plente, para el respectivo período anual, funcionario que e- 
  

jercerá su cargo de acuerdo a las atribuciones que le otorga 
  

la Ley. - Ls Junta fijorá también sus honorarios.- A R T 1 Q 
  

LO DECIMO TERKCERO.- LIQUILACION DE LA COMPAÑNI 
  

la Compañía entrará en licuidecón por cumplimiento del pla- 
  

0, Por disolución acordada conforme el Artículo tercero - 
  

de los presentes Estetutos, por los motivos del Artículo tre 
  

A 

    o cientos catorce del Código de Comercio. - El liquidador de 
o 

EN   la Compañía será el Gerente, en funciones y cue tenrá. a 

obre 

3 

o 

a 

e 

O
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é confiere la Ley. —-4RTICULO DE 
  

tribuciones que 1 

C1I5O CUAR FO « - Al finel de cada ejercicio econó- 
  

- . z 

mico, se hera un belance general para determinar el estado 
  

de los negocios s ociales y las pérdidas y genancias ohteni- 
  

das. - Una vez cubiertos los gastos generales, amortizacio- 
  

nes, devaluscione $, impuestos, comisiones, etcétera y cubie 
  

tas las obligacio nes patronales, la utilidad será repartida 
  

  

asi:zel cinco por 
o A 

€ serva, el resto 

A A pr y A 

Ciento, por lo menos, para fondos de re - 
No 80 Dres de em e 

erá repartido entre los accionistas a Ppro- 
  

ea 

rrata de sus acci bnes. 
  

Gerente de la Soc iedad, queda facultado para realizar todos 
  

los trámites y ge etiones encaminadas e la legalización y pe] 
  

feccionamiento de esta escritura, así como paras obtener la 
  

inscripcion en el Registro de la Propiedad. - Usted, señor 
  

Notario, se servi rá agregar las cláusulas de estilo necesa- 
  

rias, pera la val idez de esta escritura" .- ( Haste aquí la 
  

minuta) .- Se agr egen a esta escritura los comprobantes de 
  

pago de los impue etos de timbres, y para los Colegios lejía 
  

y Juan Montalvo y al legajo respectivo, el que corresponde 
  

a funcionamientod e establecimientos educacionales . - Para 

p- 

- El señor José A. Federer, designado 

  

este otorgamiento se cumplieron los preceptos legales y leí- 
  

da que fue por mil el Notario, esta escritura Íntefrremente a 
  

los otorgantes, e m presencia de los testigos instrumentales 
  

que concurrieron en unidsd de acto, se ratifican y firman - 
  

y con dice 
e conmigo hos testigos que son los señores: Eduardo* 
  

Moncayo Román, Fabián Serrano y Jorge Rosero, de este do -—: 
  

mwicilio, mayores de.edad e idóneos, a quienes también conoz- 
      

ca «De toda la line dov ta. - (firmadod. - Heinrich Gtaina   Y.
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José A. Federer. - E. honcsayo Román. - Fabián Serrano. -Jor- 
  

ge Rosero. - El Notario, - Dr. C. Cuarderas L. - ESTADO DE 
  

CAVA, - Caja por lo siguiente debe: 
  

A Staífic S. A. para el funcionemien- 
  

to e la Incustria y el Comercio, de 
  

Ginetra, Suiza, por el valor de cien- 
  

to cincuenta y tres acciones suscri- 
  

tas y pagadas por élla, Ciento cin- 
  

cuenta y tres mil suCTeS..oooooomoo.oo». Be 153.000,00 
  

Al señor José A. Federer, por el va= 
  

lor de ciento cuerenta y siete ac- 
  

ciones, suscritas y pagadas por él, 
  

Ciento cuarenta y siete mil sucres..... " 147 .000,009——   

Valor total depositado en Caja, por 
  

trescientas acciones pesaúas ha 200.000 400   

be refiero. a la constancia de los libros respectivos. - Qui- 
  

to, Mayo quince de mil novecientos sesenta y tres. - ( fir- 
  

mado) . - José A. Federer. - LISTA DE SUSCRIPTORES, - CERTI 
  

FICO: Que la Junta V“enerel de Promotores de " Concesionaria 
  

Firmenich del Ecuador " reunida el catorce: de Nayo de mil no- 
  

2 , . “ . > vecientos sesenta y tres, aprobó la siguiente suscrpción - 
  

del Capital Social: 
  

» 

Stafic S. A. vara el, funcionsmien- 
  

to de la Industria v el Comercio, 
  

de Ginebra, Suiza, ha suscrito y 
  

pagado ciento cincuenta y tres 2c- 
  

.Ciones de un mil sucres, de valor ca- 
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153.000,00 
  

El señor José A. Feúerer, ha sus- 
  

crito y pagedo ciento cuarenta y 
  

siete acciones de un mil sucres, 
  

de valor ceda unay Ciento Cuarenta 
  

  

  

  

  

  

  

y Siete mil SUCIO E ...ooooooooooo.o. ” 147.000,00 

Total de ecciones suscritas. Tres- 

cientas, con un valor de trescientos 

mil sucTES..ooooodoomm $». ” 00.000,00 

( firmado ).- José A. Federer. - S. T. A. Y. 1. C. - PODER 
  

ESPECIÁL, - El señor Fierre Folliet, de estado civil casado 
  

de nacionalidad Suiza, meyor de edad, profesión Director,do: 
  

miciliado en “inebra, Suiza; v el señor leonard Hentsh, de 
  

estado civil casado, de nacionslidad Suiza, mavor de edad, 
  

profesión Director , domiciliado en Ginebra, Suiza, embos ac- 
  

tuando en nombre y representación de la S. T. F. 1..C.,Sd A 
y] 

  

ta el Finsnciamiento de le Industria y Cel 
  

ciedad Anónima par 

mercio, con sede $8 'ocial en Curs des Eastions cuatro, Cinebra 

+
 

] 

Co- 

  

Suiza, con lecultaces suficientes al efecto del otorgaemientq 
  

de este mandato, por el presente úeclaran y otorgan: Gue con 

p 

  

fieren poder es ped ial, amplio y suficiente, cual por derectud 
  

se requiere, +1 señor leinrich Steniner, para que a nombre y 
  

en Yepresentación 
([ Se be, 

de S. TC. A. F. Y. C. pera el. financiemien- 
  

to Ce la Industria y del Comercio , concurra a las Jun - 
  

tas de Promotores v 2 e las Juntas de Accionistes, de la Socie 
  

ded Anónima que cd Ln domicilio en Quito, Fcusdor, se consti- 
  

tuirá, bajo la denominación de Concesiones Firmenich del E. 
        — = = a Po. na £ + . s



  

[(Seabho/ “ 8 
Pote suscribir a nombre de S.T.A4.F.1.C. pera el Finen - 
  

ciomiento dela Industris y El Comercio, ciento cincuenta y 
  

tres seciones de un mil sucres de velor cada una, en la Pri 
  

mera ¿unta:de Promotores . - b) . - Para concurrir a la celk- 
  

tración de la Escriturs Pública de Constitución y venta de 
  

la nueva Compañia; y, c ).- Fara intervenir a nombre de S.mTÍ 
  

A. Fo l. Co, Se A., pera el Financiesmiento de la Industria y 
  

del Comercio y representendo las ecciones cue el poderdante 
  

tenga en le Sociedad Ecuatoriana, e las ¿Juntas Generales de 
  

Accionistas que Se Celebran en el trenscurso del año de mil 
  

novecientos sesenta y tres, - Daco y firmado en la ciudad de   
Cinetra, Suiza, el cía cuatro del mes de Abril de mil nove- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

. cientos sesenta y tres. - ( firmedo ). - Fierre Folliet .- 

sa | JTeodard Hentsch . - ( Aquí existe la Certificación del señor 

As Yoterio, y Cel señor Canciller, les mismas que por encontrar- 

16 se en idiome francés, hen sido debidemente traducidos: ).—Núr 

7 [| "ero Sesenta y uno. - Presentada pera lesalizar leo firma y 

18 rúbrica que antecede el suscrito Cónsul Ceneral Gel Ecuador 

so | *n Berna, Suiza, Certifica que es auténtica, sáúendo la que 

co | ús8a el señor Roger Ylanc, Cencillería de Estado úel Cantón 

21 de Ginebra, en todos eus actos. - jerna a treinta de Abril- 

22 de mil novecientos sesenta y tres. - Derechos Diez Dólares.+ 
y   

23 Terifa V. - huweral cuerenta y nueve, - ¿, Frernciseco Lasso (.- 
  

>a Cónsul General del Ecueúor. - Hey un sello. - República del 
  

es |Ecualor, Linisterio de Relaciones Exteriores, - legalizació 
  

4 . 
, A... . ze | Múnero ochocientos ochenta y ocho.- Quito, e diez y seis della- 

27 | YO “e mil novecientos sesenta y tres.- Certifico que la firme 
      Precedente del señor Francisco Tasso Guerrera  Mánen? ART mino
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dor en Ferna, Suiza, es auténtica. - ( firmado ). = José * 

tero   

Pelaciones. Hey 

Toro. - Jefe de la Sección Consular del lhinist 
E 

un sello. - Señor Juez Provincial:- Doctor   

Oswaldo Furbano,| e usted atentemente solicito : Que Se sirva 
  

disponer la trad ucción al idioma castellano, de la Certifil 
  

cación Foterial 
  

rio cue la confi 

y de la legalizeción de la firma del Nota- 

ere y que consten el pié del Foder Especias] 
  

conferido vor log z representantes de S. To A. P. 1, Ces, So-= 
  

ciedad Anónira p bra el Finsncismiento de la Industria y del 
  

Comercio, de Cinebra, Suiza, en favor del señor Heinrich -—   

Steiner . - Tanto le certificación Notarial como la legali- 
  

zacion úe la firma del Notario que la confiere, se encuenta an 
  

redactadas en icdloma francés. - Pera esta traducción me pen   

  

mito sugerir cowo Perito al señor Doctor (41 Dávalos 4.,-—pe 

na que reúne les condiciones de idoneidesd exigidos por la ., 
  

ley. - Recibirle nd 
notificaciones en mi Despacho Profesional, 
  

nocido por el señor Actuario. - ( firmado ). —- 0. Burbeno . 
  

Presentado hoy ahince de Mayo de mil novecientos sesenta y 
  

tres, a las nueve de la mañana, con una copia igual. - Cera 
  

tifico. - Testigo ( firma ilegíble ). - Testigo, ( firma 11 e- 
  

gible ).- El Secreterio,- (firmado).- M. A. Badillo.- Juzga do 
  

Sexto Provincial de Pichincha.- Quito, Mayo quince de mil n O 

  

vecientos sesentj Pp yv tres.- las diez de la mañana.- La petio ión 
  

que antecede es € clara y legal procédase a la treducción al i- 
  

dioma Castellano 

71087 

¡de Tnstrumentos solicitedos; sl efecto , 
  

sea Perito el dottor Gil Dávalos A.- Quien se posesionará á e   

    . y a . su cargo el día de mañsna, que contaremos diez y seis de y   del año en enren! 

YO  



  

me Centro del segundo dís.- Wotifícuese. - (firmado). - Gil 
  

berto Moscoso Dávila. - Provevó v firmó la providencia ante 
  

rior. el. señordoctor Cilberto Noscoso Dávila, Juez Sexto Pro- 
  

vincial de Pichincha, en Guito, a cuince de Niayo de uil nove- 
  

  

cientos sesenta y tres, a las diez de le mañana. - Certificp.- 
  

Fl Secretario, - (firuaco). - M. A. Eadillo. - En Quito, e 
  

quince de Nayo de mil novecientos sesenta y tres, a les onc ty
 

  

de la mañena, notifiqué con la Providencia anterior al señor 
  

Doctor Osweldo Burbano, en su persona, no firmó eutorizando 
  

lo haga el testigos que suscritbe.- Certilico.- Testigo.- Helrre- 
  

ra.- MN. A. Beúillo.- En Guito, e diez y seis de Mayo de mil| no- 
  

vecientos sesente y tres, e las nueve de la mañana, notifique 
  

  

con la providencia anterior, el señor Doctor (Gil Dávalos As 
1:   

Perito, en su persona y firma. - Certilico. - El Secretario 
  

MX. A. Badillo. - En Quito, e diez yv sele de Mayo de mil no- 
  

  

  

  

  

1 

vecientos sesenta v tres, a las nueve y cuince minutos de lb 

|, | Tañana, ante el señor Doctor Gilterto Moscoso Dávila, Juez 

la Sexto Provincial de Pichincha e inírascrito Secretario, que 

L certifica, comparece el señor doctor Gil Dávalos A., con el 

do objeto de posesionarse del cargo de Perito - Traductor, para 
  

  

la el cue ha sido designado, al efecto jurementedo en legal fokr- 

ol ma, manifiesta que acepta el cargo cue se le ha confiado y [ro- 
    de mete desempeñarlo fiel y legalmente, firmendo pera constan- 
  

24 | -“ia.con el señor Juez y Secretario que certifica, - El Juez 
  

  

25 (_ firmado ). - Gilberto lioscoso Dévila.- pl Perito- Traductpr,- 

se | ( firmado). - Doctor (31 Dávalos A. - El Secretetario.- (firma- 
  

N 

27 do ). - MN. A. Bagcillo. - Señor Juez Provincial. = Doctor Gil 
      Dávalos A., nombrado por usted perito pera la treducción del la
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Certificación Notarial y la Legalización de la firma constan- 
  

te al pié del Poder Fspecial conferido en favor del señor - 
  

Feinrich Steiner por los represententes de A. A. To. F. 1. C.,, 
  

Sociedad Anónima, para el finsncismiento de la industria y - 
  

del Comercio, De Ginebra, Suiza, en mérito al Juramento que 
  

tengo rendido a usted digo: cue la versión castellena de las 
  

mencionadas notas, es la siguiente :- "Visto para.- Visto por 
  

nosotros We Alfonso Pernesconi, Notario de Cinebra, abajo fir- 
  

mante, para legalización de las firmes puestas en el docu - 
  

mento precedente, por el geñor Pedro Folliet , Profesor, y ell 
  

señor Heonardo Hen esch, Director, domiciliados ambos en Gi - 
  

nebra, - Ginebra Abril veinte y cinco de mil novecientos se- 
  

. senta y tres. - ( firmado ). - Me A. Bernasconi. - ( Hay un 
  

llo ).- Que dice : " Me Alfonso Bernasconi, Noterio Cinebra)" 
  

Visto para la legalización de la firma del señor Alfonso. Ber 
  

nasconi, Notario, 
  

bril de mil novecientos sesenta y tres. - Por la Cancillería 

puesta aquí. - Ginebrs veinte y cinco de A? 

  

Estado. - (firmado). - Coger Blanc. - defe de Oficina, - Hay 
  

un sello que dice : "Cancillería de Estado - Ginebra. - Todo 
  

salvo mejor parece r de usted, - (firmado). - Doctor (Gil Dáva:- 
  

los A. -— Presentad o hoy día diez y siete de W"ayo de mil nove+ 
  

cientos sesente y tres, a las nueve de la meñana, con una co+ 
  

pia igual.- Certif ico. - Testigo ( firma ilegíble ). - Testi 
  

g0. - ( firme ileg 
  

A. Radillo.- JUZGA 

iíble ). - El Secretario, ( firmado ).- M. 

DO SEXTO PROVINCIAL DE PICHINCHA.- Quito,Má- 
  

yo diez y Siete de mil novecientos sesenta y tres.- Las diez de 
  

ls mañana.- El inf orme traducción que antecede, Póngase en cd- 
    nocimiento del pet   icionario por veinte y cuatro horas. - Pro»  



  

$41 10 
veyó y firmó la Providencia anterior el señor doctor Gilber- 
  

, . . . " . 2.7 . to Moscoso Davila, Juez Sexto Provincial de Pichincha, en Qui- 
  

to, a diez y seis de liayo de mil novecientos sesenta y tresl, 
  

a las diez de la mañana. - Certifico. - El Secretario, M. Al 
  

Badillo. - En Quito, a diez y siete de liayo de mil novecientos 
  

sesenta y tres, e les once de la mañana, notifiqué con la plro- 
  

Ú ! videncia anterior e informe de traducción al señor Doctor O 
  

weldo Rurtano, en su persona, quien recibiendo, manifestó su 
  

plena aceptación y conformidad con el informe traducción,no 
  

firma, sutorizando lo haga el testigos oue suscribe.- Certifico.- 
  

Testigo,- Herrera.,- Fl Secretario,- M. A. Badillo.- Juzgado 
    

«Sexto Provincial de Pichincha.- Ouito,Mayvo veinte de mil nolve- 
  

cientos sesenta y tres.-las diez de la mañana.—Vistos: La - 
  

traducción que antecede, se encuentra detidamente aprobada 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

ya 

5 por el peticionerio, no contraviene.a ninguna disposición le- 

le gal, en consecuencia "ADiiib ISTRALiO VUSTÍCIA El NONERE DE lA 

2 REPUBLICA Y POKk AUTOHIDAD DE 14 LEY, se lo aprueba en todas 

18 sus partes.- Devuelvense los originales al peticionerio.- Nb= 

) 19 tifíguese.- Gilberto hoscoso Dávila.—-Proveyó y lirmó la Prob 

20 videncia anterior el señor doctor Gilberto lioscoso Déávila,- 

E ¿cuez Sexto Provincisl de Pichincha, en Quito, e veinte de Mpyo 

22 de mil novecientos Sesenta v tres, a les diez de la mañana, 

23 Certiíico. - El Secretario, - M. A. Pacillo. - En Quito, a 

2. veinte de Mayo de mil novecientos sesente y tres, a las trek 

os | Ye la tarde, notifiqué con la Sentencia anterior al señor Dpc- 

oe | *or Oswaldo Rurbano, en su persona, no firmó, eutorizando lb 

27 Llaga el testigo que suscribe. - Certifico. - Testigo,- Herrkb- 
      Ya. - El Secretario, ". A. Badillo. - (Hay un sello.—-Ministbrin 

a
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del Tesoro.- Jefatura Provincial de Rentás de Pichincha.- Núme- 
  

ro uno - R -= Cero noventa y tres quinientos Ssesenta.- Mayo 
  

cuince de mil novecientos sesenta y tres.- Fombre,- Doctor b 
  

cesionsria Firmen ich del Ecuador S. A.- Timbres Fiscales y 6 
  

tros por la const itución de le Compañía, por un capital de 
  

  

Trescientos mil seucres, que otorga Staíio. Sociedad Anónimal 

on- 

así: Número de cuenta ciento uno ciento treinta.- Rubro.-Tih- 
  

bres Fisceles.- Setecientos cincuenta suecres.- Ciento uno ci 
  

sucres.-Va 
  

to treinta.- Timbres Fiscales.- Adicional. - Dos 

setecientos cincuenta y dos sucres.-Ciento uno ciento treint 
  

y cinco,-Timbres (bras Nacionales.—-Dos sucres.—Ciento uno ci 
  

to treinte y sels,- Timbres. Educación, Dos sucres.- Total: + 
  

Setecientos cincuenta y seis sucres. -— [ ilegíble ).- Contri 
  

tuyente.- IVR.- Pecitidor.- Gustavo Brevo Re.- Jefe de Rentas 
  

Ministerio del Teforo.- Jefatura Provincial de Rentas de Pil 
  

chincha. - Número Uno - R - cero noventa v tres quinientos € 
  

cuenta.- Cuito, e quince de Mayo de mil novecientos sesenta 
  

tres.—ombre: Notario doctor Cristób»1l Guerderas.- Cero cerd 
  

uno.- Timbres  Fiscales.-Oficio número novecientos noventa y 
  

tres.-—-Número de Cuenta.-Ciento uno ciento treinta.- Rubro : 
  

Escritura mediante la cual el señor Heinrich, en su calidad 
  

Mandatario úe Stafic, Sociedad Anónima y el señor José A. Fe 
  

derer, Constituyen la Sociedad Anónima * Concesionaria Pir « 
  

renich del Ecuador S.A., Cuyo capital social es el de Tres- 
  

Cientos mil sucres.- Poder conferido por Stafic S. A. al sefñ 
  

Feirich Steiner pera cue le represente en dicha escritura 
  

Ciento cincuenta ¡yy tres mil sucres.-Setecientos sesenta y ci 
        co sucres.- Totel.- Un mil sesenta v cinco sucres . 

H
H
 

en- 

Lor: 

a 

in- 

de 

or
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dd 11 

gible ). - SP.,- Recibidor.-- Custavo Bravo R.- Jele de Rentas.- 
  

Colecturía del Instituto Nacional Mejía. - Quito, Ecuador .-—NÚú- 
  

mero veinte cuatrocientos cuatro.-Por sesenta sucres.- Reci- 
  

bi de José Federer, lea suma de sesenta SucTes, por el Impues-y 
  

to del uno por mil para los Colegios Vejla y Juan Montalvo,- 
  

( en el Cantón Guito ), según aviso número novecientos noven- 
  

ta y cuatro del:Notario, Doctor Guarderas. - Sexta, sobre tres- 
  

cientos mil sucres, velor de la escritura de constitución de 
  

Socieúsd Anónima que otorga Stefic S.:A. -y el señor José Fe- 
  

derer. - Quito, lisyo diez y seis de mil novecientos sesenta 
  

y tres. - Colector, Licenciato Mencero. - Tesorería Munici - 
  

pal de Quito. - Título de Crédito número ciento ocho cero cin- 
  

cuenta y seis. - Por sesenta sucres. - El señor Sociedad Anó- 
  

nima Concesioneria PFirmenich, adeuda sesenta sucres, en con - 
  

cepto de Establecimientos Educacionales. - Sociedad Anónima,- 
  

Notaría, Doctor Guarderas, - Quito, Nayo quince de mil nove- 
  

cientos sesente y tres. - Cuillermo More Verovi, - Director - 
  

Departamento Financiero. - Picsrdo Moreno Cornejo. - Jefe de 
  

Rentas. -— N. £. Villacis, 
  

fe de ello confiero estas prinera cogia certificada en Quito » 
  

2 Veinte y dos de liayo de mil novecientos sesenta y tres.- El 
  

Notario, - (firmado). - Dr. C. Cuarderses L".- ( Hay dos se - 
  

llos ). - los inirescritos Juez Sexto Provincial de Pichincha 
  

y Registrador de la PFropiecad de este Cantón, certifican en - 
  

legal forma que en esta fecha queda inscrita la Presente —es- 

critura y sentencia de aprobación ex la Oficina de Registro de 
a OS ni 

    la Propieded de este Cantón, con el número ciento siete del 
A. A ces: 

y eee mao IA dt in 
Y pd   Registro Mercantil. Tomo noventa v cuatra. ana al enenvi+a 

- Tesorero. - Se otorgó ante mí y en 
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Registrador fijó « en su Despacho, en el papel correspondiente, 
  

un extracto de la$ mismas, para conservarlo, por Seis meses, 
  

er cumplimiento de la Ley y que queda archivada la segunda 
  

copia de tal instrumento. - Quito, a veinte y ocho Cde liayo 
  

de mil novecientos sesenta y tres. - El Juez Sexto ,- Gilben 
  

to Moscoso Dávila +. = El Registrador , -— A. Maldonado V . - 
  

( Hay dos sellos "SEÑOR JUEZ PROVINCIAL:- Yo, José A. - )-- 
  

PTederer, a nombre y en representación de CONCESIONARIA FIkME 
  

WNICH DEL ECUADOR $, A. -, y debidamente autorizado para el ob 
  

jeto, atentamente digo: - Según consta de la Escritura cele- 
  

brada en esta ciudad ente el Noterio doctor Cristóbal Guar- 
  

deras, el diez y tiete de liayo del año en curso, cuyas dos p rime- 
  

'ras copias certificadas acompaño, bajo la denominación de Co N- 
  

CESIONARIA Firmenich del Ecuador S. A., se ha constituído un 
  

Sociedad Anónima, con domicilio en esta ciudad y con un capi 
  

tal social de Trescientos mil sucres. A fín de que dicha es- 
  

critura y el contrato de Sociedad que contiene, adquieran pl 
  

na validez, vengo ente usted y pido: - Que se sirva aprobar, 
  

para sentencia, el | mencionado contrato; - Disponer su ins - 
  

cripción en el cor 
  

trador de la Propi 

'respondiente libro a cargo del señor Regis 

  

ción del texto int 

leded de este Cantón; - Ordenar la publica- 

egro de la escritura, las sentencia que us 
  

ted dicte y las de más sctuaciones judiciales, en uno cualqui 
  

re de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 
  

ciudad y y = Menday ' que se cumplan todos los demás requisitos 
  

previstos en la lg 
  

ferencia, especialmente lo dispuesto en el artículo treinta 

ly para la plena velidez del Contrato en re 

    v tres del Códizo     de Cnmaernia Ta nnmontíáa amaiñla Ardo...
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da. - Si fuera del caso recibiré notificaciones en el Despacho 
  

de nuestro Abogado doctor (11 Dávalos ¡¿vilés, conocido del s UD ! 

  

ñor Actuario. - ( firmado). - Dr. Gil Dávalos 4.- José A. - 
  

Federer. - Presentado hoy veinte y cinco de Hayo de mil nove u 
  

cientos sesenta y tres, e las nueve de la mañana, con una co 
  

y 

  

pia igual y documentos habilitentes. - Certifico.- Teo. ,-(fi 

mado). — Mo. A. Estrella. -— N£g0s, - 'l. jentizabal. - El Secre 
  

terio, - “MM. A. Badillo. -— JUZGADO SEATO PROVINCIAL DE Pi - 
  

CHINCHA, —- Quito, lJayo veinte y cinco de mil novecientos se- 
  

senta y tres. - Las diez de la mañana. - VISTOS: - Lae 
  

critura pública que se ha acompañado, por medio de la cual s 
  

constituye la Sociedad Anónima " STAFIC. S, A. ” a favor - 
  

de "CONCESIONARIA FIRUENICL - En El ECUADOR S, As para el - 
  

finencismiento de la Industria y del Comercio de Ginebra, Su 
  

za, Se halla erregleda a los preceptos legeles pertinentes,- 
  

por lo que "ADMINISTRANDO ¿JUSTICIA Eh XNOLBRE VDE LA RE 
  

7 E 
IUbuICA Y POL, AUDURIiLAD DE 1A 1EY , se la aprueba en - 
  

todos sus contenidos, en consecuencia se dispone; - Que se — 
  

. 

inscriba la indicada Escritura y esta Sentencia, en el Regis 
  

tro de la Propiecaed, Registio Mercentil, y que se archive la 
  

  

segunda copia de la Constitución, en la indicada Oficins; Qu 

se publique Íntegramente Y por una soja vez, en uno de los -— 
  

diarios locales de llayor circulación, la escritura de Consti 
  

tucion, esta Sentencia y demás notas de Registro e inscrip- 
  

. + . . > 2 . . cion; Que Se de .cumplimiento a los -requisitos de fijación y 
  

. . > . . : putlicecion tanto en el Registro de la Propiedad, como en es 
  

te Cficina; Que, sentedas las razones que justifiquen el cum 
      Plimiento Ce les formalidades antes indicadas. sa nmratanatia
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una copia del expe fiente, en una de las Notarías del Cantón 
  

en donde se confer irán las copiss que solicite el interesa- 
  

do. - Notifíquese. (firmado). - Dr. Cilberto, “oscoso Dévil 
  

Proveyó y firmó la 

terto Moscoso Dávi 
ATRAE Ec PL 

providencia enterior el señor doctor Gil 
adi ——   

AE 2 ELSA y am 5 o Pe NA 

la, vuez Sexto Provincia 81 de Pichincha ,- 
[e ¿q de 
  

en Quito, a veinte 
apar? "bl 

a a ports 

y. cinco de layo de wil novecientos sesen- 
Pl 
  —— ii 

e 

ta y tres, a las 0 
  

A, 

terio, (firmado) 

ACP EA IN ea as, PANA 

dez de la mañana... -— Certifico. -— El Secre” 
    

ARO SAS 

- M, A. Badillo". - En Quito, a veinte + 

  

y siete de Nayo del mil novecientos Sesenta y tres , a las - 
  

diez de la mañana, notifiqué con la providencia anterior al 
  

señor José A. Fede Ter, en su persona, no firmó, autorizando 
  

lo haga el testigo . - Certifico. - Tgo., (firmado ) M. A. 
  

Estrella.- El Secr etario, - ". A. Badillo. - Fn Quito, a - 
  

veinte v siete de Mayo de mil novecientos sesenta y tres a 
  

las once y media 4 e la mañana, notifiqué con la providencia 
  

anterior y todo loa ectuado, al señor Registrador de la Pro- 
  

piedad, en su pers ona y firma .- Certifico. (firmado).- A. 
  

Maldonado Ve. - El Secretario, - M. A. Badillo. ( Hay un se 
  

  

llo). -RAZO Ni - En esta fecha se entregó en esta Judica 

tura , un ejemplar del vespertino ” Ultimas hoticias " de fe 

  

  

cha seis de jusio,de mil novecientos sesenta y “tres, signa- 
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an 
  

A TO A 

do con el número seis mil cuatrocientos cuarenta y tres, en lel 

que consta la publicación ordenada por el “uzgado.- Certifido.- 
  

Quito, Junio siete de mil novecientos sesenta y tres, - El - 
  

Secretario, (fir mado). — M. A. Badillo" . - ( Hay un sello 
  

RAZON: - Protocolizo en mi Registro de escrituras públicas d 
  

Mayor Cuentía del presente año, la primera copia de la escri 
      tura de Constituci   ón de la Sociedad Anónima "STAFIC", junta- 
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mente con las providencias y más diligencias judiciales que 
  

anteceden, en doce fojas útiles, y en un ejemplar del Diarid 
  

"Ultimas Noticias" de fecha seis de Junio del presente año, 
  

1 en el que se encuentra putbtlicedo el antedicho instrumento pu 
  

blico, en Quito, a cuatro de Julio de mil novecientos sesenz 
  

ta y tres .- El Moterio, - ( firmado ).- Dr. C. Guarderas 1%.- 
  

( Hay dos sellos ).- Enmendado .- tendrán .- GENERAL,- otra$.- 
  

siendo .- atentamente.- le.- Secretario.- Hentsch.- Moscoso 
  

en .- Mendizatal.- la.- Vale .- Entrelíneas .- S. A. - S. A 
  

los ss Valerz— 

A 
  

Es fiel y Segunda Co- 
  

pia certilicada en doce fojas útiles de la Protocolización 
  

de la Sociedad y más diligencias que anteceden y cue se ha- 
  

lla protocolizada en mi Registro de Fscritures Públicas de . 
  

Meyor Cuentía del año de mil novecientos sesenta y tres .- 
  

Confiero la presente, en Quito, a veinte de Noviembre de mil 
  

novecientos sesenta y siete .--- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR o EN +. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ON e 
QUITO 

too Ñ O — 

2 Con esta fecha, queda inscrita en el Registro de So- s ol _ 

3 ciedades de la Superintendencia de Compañías, bajo el. 

a | No. > 0304263 _— ,la presente Escritura, que fue aprobada deis 

A A A 

6 |. mlón.do la Cla, "CONCESIONARIA FIRMENIOH DEL ECUADOR S.A." (COFIOEC). Esta enerdtura feo. 12 00 

+ e inscrita con el NO. 197 de 28-05-63 del Registro Meroant11, (ue: o 

8 Tomo y or de acuerdo con la ley. 

> Queda archivada una copia de este instrumento. 

e eN — 

a o Quito. a 4 de Julio de 1971 
| 

12 .. Dady firnada on Quito,-a-4-de Abril de 1972 
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14 _ EL SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS - 
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_ pendiente a la escritura pública de Constitución de le Conpeñía Al 

"CONCESIONARIA FIEMENICH DEL ECUADOR S.A." (COFIDECÍ, celebrada | *. 

  

—— 21.17 de May 5 

—Guardaras, fue firmada por el señor doctor Rafasl Suérez LLE E 

    

___ milla, Oirector del Departamunto J 

a Antendencia de Compañfes, — 

_CERTIFICO.- | 
  

QUITO, a 6 de Abril de 1972. 
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    | uesta Heredisy 

         


